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Cuernovoco, Morelos; o doce de mozo del dos mil veinticinco

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/218/2024, promovido por  

 en coniro del Tesorero del Ayuntomienlo de Zocotepec,

Morelos y/os,lo onterior ol tenor de lo siguiente, y;

RESULTANDO

1. Medionte escrito presentodo el quince de ogosto del dos mil

veinticuotro, onte lo Oficiolío de Portes ComÚn de este Tribunol,

comporeció el octor promoviendo demondo de nulidod en

contro de los ouioridodes demondodos, norró como hechos de su

demondo, los que expresó en el copítulo correspondienie, mismos

que en obvio de repeticiones innecesorios oquí se tienen por

íntegromente reproducidos, como si o lo leiro se insertosen;

expresó los rozones por los que impugnó el octo; ofreció sus

pruebos y concluyó con sus punios petitorios.

2.- Por ocuerdo de fecho dieciséis de ogosto del dos mil

veiniicuotro, se odmitió lo demondo iniciol por cuonto o los

outoridodes demondodos señolodos en el escrito iniciol de

demondo, ordenóndose emplozor o dichos outoridodes

demondodos, o efecio de que, dentro del plozo de DIEZ nínS,

dieron contesioción o lo demondo insicurodo en su contro'

Precisondo en este octo que si bien es cierto, medionte dicho

ocuerdo se osentó como demondonte ol C. 

 de lo lecturo reolizodo o lo documentol visible en lc fojo

38 del presente expediente se odvierte que el nombre correcto del

demondonte lo es

3.- Reolizodos los emplozomientos de ley, medionte ocuerdo de
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fecho cuotro de octubre del dos mil veinticuotro, previo

certificoción, se hicieron efeciivos los opercibimientos dictodos en

el outo de odmisión de lo demondo, todo vez que los outoridodes

demondodos fueron omisos en dor contestoción o lo demondo

instourodo en su contro, no obstonte de hober sido debidomente

notificodos y emplozodos ol presente juicio, teniéndose por

contestodo lo demondo interpuesto en su contro en sentido

ofirmotivo únicomente respecto de los hechos que les fueron

directomente otribuidos.

En consecuencio, por osí permitirlo el estodo procesol, lo Solo

instructoro, ordenó obrir el juicio o pruebo, concediendo o los

portes un término común de cinco díos, poro ofrecer los que

estimoron pertinentes.

4.- El once de noviembre del dos mil veinticuotro, previo

certificoción del plozo, se tuvo ol representonte procesol de lo
porte octoro rotificondo los probonzos que o su representodo

correspondíon, teniéndose o su vez por perdido el derecho de los

outoridodes demondodos poro ofrecer pruebos, ol no hober

otendido dicho requerimiento dentro del término concedido.

señolóndose fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley

correspondiente.

5.-. Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmente, el dío dieciséis

de enero del dos mil veinticinco, tuvo verificotivo lo oudiencio de
pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, cifondo o

los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-competencio. Este Tribunol en pleno es comperenre poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto
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por los ortículos lló frocción V de lo Constitución Federol; 
.l09 

bis

de lo Constiiución Locol; l, 3, 7, 84, Bó, 89 y demÓs relotivos y

oplicobles de lo Ley de lo moierio: 1 , 4,1ó, lB, inciso B), frccción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del octo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lc moterio, se procede o hocer lo fijociÓn

cloro y preciso de los punios controveriidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el ocfor señoló como octo impugnodo lo

siguienie:

" I.- La ilegolocfo de infrocción con numero de

folio 1812, de fecho 6 de iulío de 2024, signodo

por e/ ofíciol potrullero

Agente de frónsito, Agente

viol pie tierro, Moto patrullero, Auto potrullero,

perifo, potrullero o e/ corgo que osfenfe

expedido o fovor de/ C.

IS/ENDO CORRECTO Ml NOMBRE 

2.- Lo ilegol orden de

detención de mi vehículo de lo morco V.W ietto

modelo 2014, color plato roco lunar, con

número de serie
reolizodo en fecho 6 de iulio del 2024, por el

ogenfe de policío de trónsito, Agenfe de

trónsito, Agente viol pie tierro, Moto potrullero,

Auto potrullero, perifo, potrullero o el corgo que

osfenfe en /o Dirección deTrónsifo y Vialidod de

lo Secreforio de Seguridod Publico de/

Ayuntomienfo de Zocotepec, Morelos, Y su

remisión o/ depósifo vehiculor de /o persono

morol denominodo "GRUAS ZACATEPEC"...

3.- Lo ilegolorden de fros/odo de mivehículo de
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lo morco V.W jetto mode/o 2014, color cofé, con

número de serie 3VW2W I AJ7 EM25 I 829 ,

reolizodo en fecho ó de julio del 2024, por el

ogenfe de policío de trónsito, Agenfe de

trónsito, Agenfe viol pie tierro, Moto potrullero,

Auto potrullero, perito, potrullero o el corgo que

osfenfe en lo Dirección deTrónsito y Violidod de

lo Secreforio de Seguridod Publica de/

Ayuntomiento de Zocotepec, More/os, y su

remisión o/ depósifo vehiculor de /o persono

morol denominodo "GRUAS ZACATEPEC"...

4.- Lo ilegol eloboroción y cobro de/ recibo de

cobro con número de folto I'isco/

fecho B de julio de

2024, expedido o fovor de 

IS/ENDO CORRECTO Mt NOMBRE

I. y 5.- El ilegalcobro sín

eloboroción de recibo, de fecho ó de julio de

2024, emitido o fovor de/ C

o frovés de fronsferencio boncario por

Io contidod de $6,500.00 ISE/S M/L QU/N/FNIOS

PESOS 00/100 M.N./, y quien drjo ser propietorio

ylo opoderodo legol de lo persono morol

denominodo "GRUAS ZACATEPEC" ... {Sic/ "

En este sentido, lo existencio de los documentoles referidos en

líneos que onteceden, mismos que fueron exhibidos por lo porte

octoro, encontróndose visibles de los fojos 30 o la 32 y 3ó del

presente expediente, o los cuoles les concede volor probotorio en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437, frocción il, 4go y 491

del código Procesol civil vigente poro el Estodo de Moreros, de

oplicoción supletorio o lo Ley de lo moterio, pues no fue

controvertido por los outoridodes demondodos por cuonto o su
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outenticidod y/o contenido, niobro pruebo en controrio, sirviendo

odemós de opoyo lo iesis emiiido por Órgonos del Poder Judiciol

de lo Federoción, consultoble bojo el NÚmero de Registro 2002178

del Semonorio Judiciol de lo FederociÓn, pÓgino 1924, cuyo

epígrofe refiere:

PR'NCIP'O DE EUENA FE PROCESAI.. OBT'GA A NO

PREJUICIAR DE FAI.SA LA, PRUEBA DOCUMENIAI

OFRECIDA EN COPIA S'MPI.E FOTOSTÁTICA. EI

ortículo 373 del Códioo de Procedimienfos

Civiles poro el Disfrifo Federol dispone que para

ocreditor hechos o circunsfoncios que tengan

reloción con e/ negocio que se venfi/e en iuicio,

/os porfes podrón presenfor fotogrofíos o copios

fotostóficos, medios de pruebo que serón

volorodos en su conjunto por e/ iuzgodor,

ofendiendo o /os reg/os de /o lógico Y de lo

experiencio, según lo previsfo en e/

ortículo 402 del mismo ordenomíenfo. Dichos

preceptos porten de uno premiso fundomentol

pora logror su vigencio, que es /o de observor e/

principio de bueno fe proceso/, porque

reconoce gue "pore ocreditor hechos o

circunsfoncios" /os porfes pueden presenfor

f otogrofíos, /o cuo/ constituye e/reconocimiento

de que octúon en e/proceso con probidod, con

e/ sincero convencímiento de ho//orse osisfido

de rozón,y que por eso circunstoncio pueden

oportor ese tipo de medios de pruebo. EI

principio de bueno fe implico uno serie de

presupuesfos, como /o exisfencio de un esfodio

psico/ógico, que comprende lo intención de
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obror honestomenfe; Io creencio de gue Io

controporte obro de/ mismo modo y Io creencio

o ignoroncio de otributos o colidades en /os

personos o cosos. Tombién supone /o exisfencio

de uno influencio de ese esfodio psico/ógico de

Io controporte que Ie impu/so a lo

determinoción de ofrecer un medio de pruebo

con lo firme convicción de gue es plousib/e que

con oqvél puedo demosfror lícitomente un

hecho sujefo o confroversio; osí como lo

octuoción conforme o ese estodio psico/ógico

e influencio, que se verifico en el ofrecimienfo

efecfivo de /o pruebo. Esfos presupuesfos son

onolizodos por el Juez no só/o por Io especio/

posición y octitud de/oferenfe de ese medio de

pruebo, sino por lo oceptoción, folto de

reficencio o pruebo en controrio que oporte lo

controporte poro desvirfuor su o/conce o poro

demosfror el signifícodo controrio de /os hechos

que se prefenden ocreditor y que iusfomente
exigen lo oplicoción de /os reg/os de Io lógico y

/o experie ncio. Enfonces, el juzgodor debe portir

de un principio de bueno fe procesof que se

opoyo en /o dignidod de /os personos y /os ocfos

que reolizon y que deben ser trotodos como

fo/es pues es /o bose con lo que octúon /os

porfes y sólo onfe lo exisfencio de indicios

controrios o /o mrsmo reflejodo en e/ contenido

o olconce de dicho medio de pruebo, puede e/

Juez dejor de otorgor volor probotorio o un

documento en copio fotostótico que to tey

consldero, primo focie, uno fuenfe de pruebo

de /os hechos o circunsfoncios de/ debofe. Serío
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desopegodo o lo verdod y ol citodo principio

que el juzgodor portiero de /o bose de que

cuolquier copio fotostótico fiene /ofenfe Io

posibilidod, dodo lo noturolezo de Io

reproducción y /os ovonces de /o ciencio, de

que no conespondo o un documenfo

reolmente existente, sino o uno prefobricodo

que, poro efecfo de su folocopiodo, permito

reflejar /o exislen cia, irreol, del documento que

se prefende hocer oporecer. Esfo es osí, porque

en lugor de opegorse o Io bueno fe proceso/,

portirío de su desestimoción por lo outoridad,

consfifuyendo un verdodero e iniustificodo

prejuicio, y sólo recurrirío o su obrigo cuondo

oquélla hoyo sido odminiculodo con ofros

medios de pruebo, lo que moteriolmenfe

implicorío desconocer/e, primo focie, volor

probotorio por sí mismo, lo que se o/eio de/

confenido de lo normo Y de /os princpios

recfores de Io función iudiciol que tutelo e/

ortículo 17 de ld Constilución Federol. Lo

onterior, no significo que el iuzgodor deie de

observor que /os porfes que litigon en defenso

de sus infereses puedon incurrir en /o olteroción

de/documento o su confección, pero e/occeso

o /o jusfic to como derecho humono exige de lo

outorídad judíciol una disposición Y octitud

obierto ol conocimiento de /os hechos con /os

henomienfos e insfrumenfos que el texto

proceso/ /e doto osí como e/ resfo de/

o rd e n o mie nt o ju rídico.
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IERCFR IR/BUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL

DEL PRIMER C/RCU/IO.

Amporo directo 201/2012. Mortín Voldivio

Romírez. 19 de obril de 2012. Unanimidod de

vofos. Ponenfe: Neófifo López Romos.

Secreforio: José Luis Evoristo Villegos.

En ese sentido, tomondo en consideroción que de lo lecturo

reolizodo o lo copio simple del octo de infrocción, documentol o

lo cuol se le concedió volor probotorio en términos de lo señolodo

en el principio de esto resolución, que, el dío seis de julio del dos

mil veinticuotro, o los dieciocho horos con cuorento y ocho

minutos, lo Autoridod de Trónsito y Violidod del Municipio de

Zocotepec de Hidolgo, Morelos, el "C. ."

levontó el octo de infrocción ol demondonte por "Conducir

vehiculo Automotor en esfodo de ebriedad al someferse o /o
pruebo de o/coh olimetio orrojon 0.ó8" (sic).

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- cqusoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 porte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de
oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

I Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señqlodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio respectivo.
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,MPROCEDENC'A. ESIUD'O PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSA¿ES PREY'STAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de oficio y debe obordorse en

cualquier insfoncio en gue e/ iuicio se

encuenfre; de tol menero que si en lo revisión se

odvierfe que exisfen ofros cousos de esfudio

preferenfe ct Ia invocodo por el Juez pora

sobreseer, habrón de onqlizarse, sin ofender

razonomienfo olguno expresodo por el

recurrente. Esfo es osí porque si bien el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e/los conducen a decrefor e/

sobreseimienfo en e/ juicio, sin onolizor el fondo

de/ osunfo, de entre el/os exisf en olgunos cuyo

orden de importoncio omerito que se esfudien

de formo preferente. Uno de esfos cousos es /o

inobservoncio o/ principio de definitividod que

rige en e/ juicio de gorontíos, porque si,

efectivomenfe, no se otendió o ese principio, lo

occión en sí mismo es improcedenfe, pues se

enfiende que no es ésfe e/ momento de

ejercitorlo; y lo octuolizoción de esfe mofivo

conduce o/sobreseimiento totol en eliuicio. Así,

si el Juez de Disfrifo poro sobreseer otendió o lo

couso/ propuesfo por /os responsob/es en e/

senlido de que se consintió lo ley reclomado y,

z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciql de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1 999, Pógino: 13.
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por su porte, cons¡deró de o/'icio gue respecfo

de /os resfonfes ocfos hobío dejodo de exisfir su

objeto o moteria; pero en revisión se odyierfe

gue exisfe otro de esludio preferenfe

(inobservoncia ol principio de definitividod) que

dorío lugor o/ sobreseimiento totolen e/ juicio y

que, por ello, resultoríon inofendib/es /os

ogrovios gue se hubieren hecho voler, Io

procedenfe es invocor tol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor Ia

senlencio, oun cuondo por diversos motivos, o/

susfenfodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio

Tomondo en consideroción que los outoridodes demondodos no

dieron contestoción o lo demondo instourodo en su contro, por lo

que evidentemente no opusieron cousol de improcedencio

olguno. sin emborgo, tomondo en consideroción que de lo lecturo

reolizodo o los outos que integron el presente expediente se

desprende lo inexistencio de olgún octo otribuible o lo outoridod

demondodo denominodo Secretorio de Seguridod público,

Trónsito y Violidod del Ayuntomiento de Zocotepec, Morelos, pues

los octos impugnodos en el presente juicio no cuenton con

intervención de lo mismo, en consecuencio, resulto procedente

sobreseer el presente juicio únicomente por cuonio o lo outoridod

referido en líneos que onteceden.

En estos condiciones, y ol no odvertirse lo octuolizoción de cousol

de improcedencio olguno que impido entror olfondo del presente

osunto, se procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo en

los términos que se expondrón mós odelonte.

lV.- Estudio de fondo o lo presente controversio. Lo porte octoro,
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considero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo

por los rozones que expone en su escriio de demondo, mismos que

por economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo

se iiene o lo visto el expediente respectivo poro su debido

consulto. Así, se iienen en este espocio por reproducidos como si

o lo letro se inseriosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin

que esto circunsioncio seo violotorio de olguno disposición legol

en perjuicio de los pories, de conformidod con lo siguienie tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPIOS DE VIOLACIóN. EI. JIIEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCR,B,R¿OS. El hecho de que

el Juez Federol no tronscribo en su follo /os

concepfos de violoción expresodos en Io

demondo, no ímplico que haya infringido

disposiciones de la Ley de Amporo, o lo cuol

suiefo su octuoción, pues no hoy precepfo

olguno que esfoblezco lo obligoción de llevqr q

cobo fol fronscripción; odemós de gue dicho

omisión no dejo en esfodo de indefensión al

guejoso, dodo que no se /e privo de Io

oportunidod poro recurrir lo reso/ución y olegar

/o que esfime pertinente poro demosfror, en su

coso, lo ilegolidod de /o mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Amporo en revisión 374/BB. Antonio

Garcío Romírez. 22 de novtembre de I9BB.

lJnonimidod de vofos. Ponente: José Golvón

Rojos. Secreforio: Vlcenfe Mortínez Sónchez.

Amporo en revisión 213/89. JesÚs Correo Novo.

9 de ogosfo de 1989. Unonimidod de vofos.

Ponente: Arnoldo Nójero Virgen. Secreforio:

Ne/son Loronco Venturo. Amporo en revisión
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322/92. Genovevo F/ores Guillén. 19 de ogosto

de 1992. Unonimidod de vofos. Ponente:

Gusfovo Colvillo Ronge/. Secretorio: Jorge

Atberto Gonzólez Álvorez. Amporo en revisión

673/97. José Luis Pérez Goroy y otro. 6 de

noviembre de 1997. Unonimidad de vofos.

Ponenfe: Cor/os Loronco Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Correro Molino. Amporo en revisión

7ó7 /97. Domión Mortínez López. 22 de enero de

1998. Unonimidod de vofos. Ponenfe; José Morio

Mochorro Cosfi//o, secreforio de tribunol

autorizodo por e/ Pleno del Consejo de la
Judicoturo Federal poro desempeñor /os

funciones de Mogistrodo. Secreforio: José

Zopoto Huesco. JUR/SPRUDENC/A de /o Noyeno

Époco. /nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGIADO DEL SEXIO CIRCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Gocefo. Tomo: Vll, Abril de 1998. fesis: VI.2o.

J/129. Pógino:599.

El énfosis es propio

Sin emborgo, o modo de resumen, lo ocioro monifestó que lo
outoridod demondodo, vulneró sus derechos humonos de

seguridod jurídico y legolidod que estoblecen los ortículos I 4 y 16

constitucionoles, principolmente respecto de lo inobservoncio de

los formolidodes esencioles del procedimienio, pues corece de

fundomento y motivoción el octo impugnodo.

En ese sentido, en sumo de que los outoridodes demondodos

fueron omisos en producir contestoción de demondo, er preno de

este Tribunol, consídero fundodos los rozones de impugnoción

expresodos en el escrito iniciol de demondo, puesto que

12
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efectivomenie el demqndonle se encontrobo en estodo de

indefensión, puesto que el octo de infrocción con número de folio

lBl2 corece de diversos requisitos señolodos por el Reglomento

oplicoble, siendo todo lo onterior, rozones suficientes poro

decloror lo nulidod liso y llono del octo impugnodo.

Esio es osí, dodo que, en primer lugor, debe decirse que,el Oficiol

Potrullero demondodo, tronsgredió el ortículo 14 y ló

Constitucionol, en perjuicio del demondonte, en virtud de que, se

llevó o cobo el octo de molestio, sin gorontizor de monero olgunc

el derecho de oudiencio, sin fundor y motivor odecuodomente

dicho octo.

Al respecto, resulto conveniente estoblecer lo literolidod de lo

dispuesto por los ortículos 14 y 1ó de lo Constitución Federol.

"Artículo 14. A ninguno leY se doró efecfo

retrooctivo en perjuicio de persona olguno.

Nodie podró ser privodo de Io libertod o de sus

propiedodes, posesiones o derechos, sino medionfe

juicio seguido onfe los fribunoles prevíomenfe

esfoblecidos, en el gue se cumplon los

formqlidodes esencioles del procedímienfo Y

conforme o los leyes expedídos con onterioridod ol

hecho.(...)

Artículo ló. Nodie puede ser molesfodo en su

persono, familic,, domicilio, popeles o posesiones,

sino en virtud de mondomienfo escrifo de la
qutoridqd compefenfe, que fundey motive lo couso

Iegol det procedimienfo. En /os juicios Y

procedimienfos seguidos en formo de iuicio en /os

que se establezco como reglo lo orolidod, bostoró
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con que guede consfoncio de e//os en cuolquier

medio gue dé certezo de su contenido y del

cumplimíenfo de Io previsfo en este pórrofo. (...)

Lo destocodo es propio

Se destoco, que el ortículo ló, de lo Constitución Federol, en su

primer pórrofo, impone lo obligoción o los outoridodes, de

fundomenlor y molivqr los oclos que emiion.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción

se froduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de

expresor con cloridod y precisión los preceplos legoles oplicobles

ol cqso concreto; es decir, cifor los disposiciones normotivos que

rigen lo medido odoptodo, todo vez que debe exislir odecuoción

enlre los rozones expuestos y los normos oplicobles.

Por su porte, lo motivoción es lo exposición de los cousos

mqterioles o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del oclo,

indicóndose los circunsloncios especioles, los rozones porliculores

o los cousqs inmediolos que sirvon de suslenlo poro su emisión,

con lo cuol se tiende o demostror, rocionolmente, que

determinodo situoción de hecho produce lo octuolizoción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de

outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomentoción

y motivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson los rozones y

motivos que conducen o odoptor determínodo solución jurídico o

un coso sometido o su competencio y jurisdicción, señolondo con
precisión los preceptos constitucionoles o legoles que sustenten lo

determinoción que ocoge.
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Es de explorodo derecho que los ouioridodes tienen lo obligoción

de fundor y molivqr sus octuociones, esto es, en todo octo de

ouioridod deberón citorse los preceptos legoles, sustoniivos y

odjetivos en que se opoye pCIro lo emisiÓn del octo,

especiolmente ol ser éste un requisito constitucionol. Consideror lo

controrio, vicio el octo desde su origen.

Por ende, en los ocios de ouioridod, de ocuerdo o lo estoblecido

en el primer pórrofo del ortículo ló de lo Constitución Federol,

deben concurrir ineludiblemente tres requisitos mínimos, como son:

l.- Que se exprese por escrito y contengo lo firmo

originol o outógrofo del respectivo funcionorio;

2.- Que provengo de outoridod competente; Y

3.- Que en los documentos escritos en los que se

exprese, se encuentren debidqmenle fundodos y

motivqdos.

Lo primero de los exigencios plonteodos, tiene como propÓsito

evidente, que puedo hober certezo sobre lo existencio del octo y

porCI que el ofeciodo puedo conocer con precisión de cuol

outoridod proviene, osícomo su contenido y sus consecuencios.

El segundo requisito conllevo que, el octo de ouioridod provengo

de uno outoridod competente, lo que significo que lo emisoro esié

hobiliiodo legolmenie y tengo dentro de sus otribuciones lo

focultod de emitirlos.

Finolmente, lo exigencio de fundomentoción y molivqción, se

debe entender como yo se d'rjo, como el deber que tiene todo

ouioridod de expresor los preceptos legoles que regulen el hecho

y los consecuencios jurídicos, presupuesto que tiene su origen en
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el principio de legolidod que en su ospecto imperotivo consiste en

que los outoridodes sólo pueden hocer lo que lo ley les permite.

En el coso en concreto, omitió cumplimentor diversos requisitos

previstos por el ortículo 12 del Reglomento de Trónsito y Víolidod

poro el Municipio de Zocotepec de Hidolgo, Morelos,

específicomente los frocciones XVll y xvll13, puesto que del onólisis

reolizodo ol octo de infrocción impugnodo se desprende que el

Oficiol Potrullero plosmó erróneomente el nombre del

demondonte, ounodo o que osentó de monero incornpleto su

nombre.

Así, pueden odvertirse cloromente los omisiones del oficiol
Potrullero, en virtud de que no solo incumple con los requisitos

señolodos por el ortículo 12, yo que o su vez tronsgrede lo

díspuesto en el ortículo 127 del mismo ordenomiento en reloción

con lo frocción lX del ortículo ó de lo Ley de Procedimiento

Administrotivo poro el Estodo de Morelosa, en virtud de que como

se expuso en líneos supro, "Gorcío Fuentes Morco A." no plosmó

correctomente los dotos de identificoción del conductor.

Asimismo, resulto necesorio señolor que el oficiol potrullero no

plosmó dotos suficientes poro identificorlo puesto que hober

osentodo su nombre incompleto, resulto imposible que se hoyo

3 REGLAMENTO OT TNÁNSIO Y VIALIDAD PARA EL MUNICIPIO DE ZACATEFEC DE HIDALGo,
MORELOS
Artículo 12.- Los sonciones en moterio de trónsito, señolodos en esle reglomenio y demós
disposiciones jurídicos. serón impuestos por el ogenie que lengo conocimiento y se horón
constor o trovés de boletos seriodos outorizodos por lo Dirección de lo policío de Trónsito
y Violidod, o recibos emitidos por el equipo eleclrónico, que poro su volidez contendrón:

d) Cuondo esté presente el conductor: nombre y domicilio, número y tipo de licencio o permiso de
conducir; y,
e) Nombre, nÚmero de ploco, odscripción y firmo del ogente que infrocciono, lo cuol debe ser en
formo oulógrofo o electrónico,

I Ley de Procedimiento Administrotivo poro el Estodo de Morelos
nRfÍCuLo ó.- Se consideron, pqro efectos de esto Ley, elementos de volidez del octo odministrotivo:

lX.- Que seo expedido sin que medie enor respecto o lo referencio específico de identificoción del
expediente, documentos o nombre completo de los personos

16
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oiorgodo de certezo y seguridod jurídico ol porticulor frente ol

octo que ofecto o lesiono su interés jurídico, puesto que poro

fundor debidomente su corócter y compeiencio debió citor en lo

infrocción de trónsito impugnodo los dispositivos del Reglomento

que le otorgon tonto el corócter de outoridod de trónsito y

violidod, como lo focultod poro eloboror lo infrocción impugnodo.

Lo onterior es osí, todo vez que en lo boleto de infrocción

impugnodo se osentó, únicomente "Gorcío Fuentes Morco A."

¡/sic/, sin que dicho monifestoción seo suficiente poro identificorle

y como consecuencio fundor debidomente su comoetencio poro

elobororlo, no obstonte de que pretendío subsonor lo omisión

referido en líneos que onteceden ol señolor el nÚmero de su

credenciol, resulto ilegol el octuor del Oficiol Potrullero

demondodo, pues es necesorio que los ouforidodes que emiton

cuolquier octo odministrotivo se identifiquen odecuodomente

poro que o su vez, puedo determinorse si efectivomente cuenio

con el corócter y competencio porCI emiiir el ocio odministrotivo,

debiendo tombién señolorse con exoctitud y precisión lo normo

legol que los foculto poro emitir el octo, en el contenido del mismo

y no en diverso documento, poro otorgor certezo y seguridod

jurídico ol porticulor frente ol octo que ofecto o lesiono su interés

jurídico. Por lo cuol, se insiste en lo obligoción de los ouioridodes

de que ol momento de emitir cuolquier octo odminisirotivo deben

precisor los dotos mínimos que permiton outentificor el

gofete/clove/torjeto con el cuol se identifico, por ejemplo: el

nombre de lo institución que lo expide, su vigencio y el nÚmero o

motrículo que por su orden lo distingue de otros de su mismo

especie, o incluso su nombre, por lo cuol, o fin de sotisfocer su

obligoción de identificorse plenomente onte elciudodono o quien

lo oplicó lo boleto de infrocción, el Oficiol Potrullero demondodo

debió osentor su nombre completo y correcto, esto conforme o lo

seguridod jurídico respecto de los octos de los outoridodes
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odministrotivos, inmerso en el ortículo ló constitucionol que implico

que los ofectodos tengon lo certezo de quién es lo persono que

los sonciono y sitiene focultodes poro hocerlo como outoridod del

Estodo (competencio); esto es, como porte del derecho seguro

que reconoce dicho precepto constitucionol, de ocuerdo con el

cuol, los outoridodes deben observor los requisitos que los normos

secundorios estoblecen poro sotisfocer lo obligoción de

identificorse debidomente onte los gobernodos en el ocfo de

ofectoción.

Se tomo como orgumento De Autoridod el emitido por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, con motivo de

lo controdicción de tesis 114/2005-SS, de lo cuol surgió lo tesis de
jurisprudencio con número 2o./J. 115/2005, porque en esto tesis

interpreto el primer pórrofo del ortículo ló de lo constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estobleciendo cómo

debe estor fundodo lo compeiencio de lo outoridod en un octo

de molestio; esto tesis tiene el rubro:

..COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE

FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA

ATRIBUCIóN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO,

FRACCIóN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE

NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA

COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE tA PARTE

CORRESPONDIENTE." En esto jurisprudencio lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

concluye que es un requisito esencioly uno obligoción

de lo outoridod fundor, en el octo de molestio, su

competencio, yo que lo outoridod sólo puede hocer

lo que lo ley le permite, de ohíque lo volidez del octo
dependeró de que hoyo sido reolizodo por lo

18
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outoridod focultodo legolmente poro ello dentro de

su respectivo ómbito de compeiencic, regido

específicomente por uno o vorios normos que lo
outoricen; por tonto, poro consideror que se cumple

con el derecho de fundomentoción estoblecido en el

ortículo I ó de lo Constiiución Federol, es necesorio

que lo outoridod precise exhoustivomente su

competencio por razón de moterio, grodo o territorio,

con bose en lo ley, reglomento, decreio o ocuerdo

que le otorgue lo otribución ejercido, citondo, en su

coso el oportodo, frocción, inciso o subinciso; sin

emborgo, en coso de que el ordenomiento legol no

los contengo, si se troto de uno normo complejo,

hobró de ironscribirse lo porte correspondiente, con lo

único finclidod de especificor con cloridod, certezo y

precisión los focultodes que le corresponden, pues

consideror lo controrio significorío que el gobernodo

iiene lc corgo de overiguor en el cÚmulo de normos

legoles que señole lo outoridod en el documento que

coniiene el octo de molestio, si tiene competencio

por grodo, mcterio y ierritorio poro ociuor en lo formo

en que lo hoce, dejóndolo en estodo de indefensión,

pues ignororío cuól de todos los normos legoles que

integron el iexto normotivo es lo específicomente

oplicoble o lo octuoción del órgono del que emono,

por rozón de moterio, grodo y terriiorio.

No debe posor desopercibido que si bien en el ocio de infrocción

número I Bl2 el "C. ." (sic), monifestó que

se ostentobo con el corgo de "Oficiol Potrullero" (sic), del onólisis

vertido ol ortículo 5 del Reglomento de Trónsiio y Violidod poro el

Municipio de Zocoiepec de Hidolgo, Morelos, se desprende lo
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inexistencio de outoridod de trónsito y violidod olguno con tol

denominoción.

Por otro lodo, tol como se refirió en líneos que onteceden, en el

ocfo de infrocción el Ofícíol Potrullero demondodo, plosmó

erróneomente el nombre del conductor del vehículo, ounodo o
que en elcuerpo delocto de infrocción en ningún momento refirió

lo existencio de pruebo olguno reolizodo con olcoholímetro de

oire espirodo o con olgún otro dispositivo que pudiero determinor

que el conductor efectivomente se encontrobo en estodo de

ebriedod, esto en rozón de que únicomente se limitó o osentor

"0.68 (sic)", sín que indicoro el número del certificodo médico o en

su coso que refiriero ol ticket de pruebo de olcoholimetrío, lo cuol

se constítuye en si en el sustento y un octo previo o lo eloboroción

del octo de infrocción, en ese sentido, ol no obror documentol

olguno dentro del presente expediente con lo cuol se ocredite no

genero convicción olguno poro este Juzgodor, de que

efectivomente se le hoyo oplicodo ol demondonte pruebo

médico olguno que pudiero determinor que se encontrobo en

estodo de ebriedod, puesto que no obro documentol olguno en

el presente expediente con lo cuol se ocredite tol situoción, por lo

cuol se concluye que el Oficiol Potrullero no estobleció

concretomenfe los circunstoncios que permitieron ol octor

conocer el por qué se estobo determinondo que se enconlrobo en

estqdo de ebriedqd, lo que trosciende ol sentido de lo resolución,

por ser un octo privotivo en el que ol momento que ocoeció, no

se dotó de certezo legol ol gobernodo del proceder de lo
outoridod, puesto que no se le indicó los porómetros legores que

consideroron que el conductor se encontrobo en esfodo de

ebriedod, yo que tol como se refirió en líneos que onteceden, el

octo de infrocción con número lBl2 cuento con diversos

deficiencios, de tol formo que, lo osentodo no resulto suficiente

poro dor o conocer ol octor los motivos y fundomentos legoles

20
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poro proceder en su contro, ol hobérsele encontrodo en estodo

de ebriedod de ocuerdo con el dicho de lo demondodo,

cousondo odemós incertidumbre jurídico en el demondonte, lo

que lo dejo en estodo de indefensión, ol no cumplir con los

formolidodes esencioles que todo octo de outoridod debe

cumplir, es decir; de fundor y motivor todo octo de outoridod.

En conclusión, ol corecer el octo impugnodo de los requisitos de

formolidodes esencioles que como octo de outoridod debe

contener, de conformidod con el ortículo ló constitucionol, en

virtud de que lo demondodo no fundó, ni molivó el octo

impugnodo, y en consecuencio no cumplió con el principio de

legolidod y cerlezo jurídico estoblecido en el precepto

constitucionol ontes citodo, tol como quedó precisodo en líneos

onteriores de lo presente resolución, tenemos entonces que se

encuentro ofectodo de nulidod.

Bojo este contexto, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll

del ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo ilegolidod y

como consecuencio lo nulidod liso y llono del octo de infrocción

número 1812, de fecho seis de julio del dos mil veinticuotro.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se deberÓ restituir ol octor en el

goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodo y ol hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocción,

lo procedente es decloror lo nulidod de los diversos octos

odministroiivos de ello derivodos, ol encontror su origen en octos

viciodos. Se invoco olefecto lo tesis emitido por Órgonos del Poder

Judiciol de lo Federoción, consultoble bojo el NÚmero de Registro

252,103 delsemonorio Judiciol de lo Federoción, pógino 280, cuyo

epígrofe refiere:
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ACIOS V|CTADOS, FRUIOS DE. S, un ocfo o
dtligencío de /o outoridod esfó viciodo y resu/fo

inconsfitucionol, fodos /os ocfos derivodos de é/,

o gue se opoyen en é1, o gue en olguns formo

esfén condicionodos por él resu/fon tombién

inconsfifuciono/es por su origen, y los tribvnoles

no deben dor/es volor legol, yo que de hocerlo,

por uno porte olentoríon prócticos viciosos,

cuyos frufos senon oprovechobles por quienes

Ias reoltzon y, por otro porte, los tribunoles se

horíon en o/gunos formos portícipes de tol

conducto irregulor, olotorgoro fo/es ocfos volor

legol.

En otención o lo onterior, este Tribunol Pleno, decloro procedentes

los pretensiones reclomodos por el demondonte, por lo que se

condeno o los outoridodes demondodos, poro que hogon lo

devolución de los contidodes totoles pogodos 9.l0,585.00 (Diez mil

quinientos ochento y cinco pesos 00/.l00 M.N.) y gó,500.00 (Seis mil

quinientos pesos 00/.l00 M.N.), contidodes que se encuentron

omporodos con los documentoles exhibidos por lo porte octoro y

visibles en los fojos 31 y 32 de presente expediente, consistentes en

lo focturo número 78 401 expedido por el Ayuntomiento de

Zocotepec de Hidolgo, Morelos, osí como el comprobonie

electrónico de pogo de fecho ocho de julio de dos milveinticuotro

con número de rostreo 

Por tonto, ol ser pogos erogodos por el octor con motivo de ro

infrocción declorodo nulo, dichos contidodes deberón ser

depositodos medionte tronsferencio boncorio o lo lnstitución

Finonciero BBVA México, S.A., lnsiitución de Bonco Múlliple, Grupo

Finonciero BBVA México, cuento clobe 0.l25400012161332ss,

cuento 0121613375, operturodo o nombre del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, RFC TlcooogolBx2,
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señolóndose como concepto el número de expediente

TJA/2'S/218/2024, comprobonte que deberó remitirse ol correo

electrónico oficiol: fondoouxilior.depositos@tiomorelos.qob.mx Y

exhibirse onte los oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro

que le seo devuelto ol enjuicionte.

Concediendo o los ouioridodes demondodos, poro tol efecto, un

término de diez díos hóbiles, coniodos o portir de que lo presente

sentencio quede firme, opercibidos que, en coso de no hocerlo

osí, se procederó conforme o lo señolodo por los ortículos 1 1, 90 y

9l de lo Ley de lo moterio.

Ahoro bien, en cumplimiento del ortículo 89 de lq Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, que prevé lo obligoción que

iiene este Tribunol en indicor si por porte de los ouioridodes

demondodos existieron occiones u omisiones que tronsgredon lo

dispuesto, con fundomento en el ortículo 49 frocción ll de lo Ley

Generol de Responsobilidodes Administrotivos, se considero

procedente dor visto o lo Controlorío Municipol del Ayuntomiento

de Zocotepec, Morelos, o fin de que se efectÚen los

investigociones correspondientes.

Ello vinculodo o lo que regulo el ortículo ó frocción I de lo Ley de

Responsobilidodes Administrotivos poro el Estodo de Morelos,

respecto ol octuor que debe tener todo servidor pÚblico.

Lo onterior, en otención o que, de los constoncios que obron en

outos, se odvierte lo existencio del comprobonte electrónico de

pogo de fecho ocho de julio del dos mil veinticuotro, con clobe

de rosireo medionte el cuol lo porte octoro

ocredito lo tronsferencio reolizodo ol C.

quien dijo ser propieiorio de lo empreso SERVICIO DE GRÚAS

ZACATEPEC por lo contidod de $ó,500.00 (Seis mil quinientos pesos
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00/]00 M.N), mismo que se encuentro visible en lo fojo 32 del

presente expediente.

Es osí, que ninguno outoridod del Ayuntomiento de Zocotepec

de Hidolgo, Morelos, puede cobror personolmente o en su coso

outorizor o permitir que un porticulor o interpósito persono

cobre multos, porque lo único outorizodo es lo Tesorerío

Municipol de ese Municipio, quien conservoró o retendró

volores municipoles. Lo onterior con fundomento en lo

dispuesto en lo frocción Vl, del ortículo 42, de lo Ley Orgónico

Municipol del Estodo de Moreloss.

Como consecuencio de lo onterior se detecton presuntos

irreguloridodes en el cobro de los derechos efectuodos medionte

lo documeniol descrito en el pórrofo que ontecede, de

conformidod con los ortículos l, 2 y 6.1.3.20 correspondiente o lo
monero en que se liquidorón y cousorón los derechos de corrolón

de lo Ley de lngresos del Municipio de Zocotepec, Morelos, poro

el Ejercicio Fiscol del 0l de enero ol 3l de Diciembre de 2024.

Ciertomente este Tribunol Pleno, no puede ser omiso en ordenor lo

visto o lo Controlorío Municipol, pues, de no hocerlo estorío

solopondo octos de corrupción.

Esto es osí, yo que, de lo orden de servicio referido en líneos que

onteceden, se odvierte que, no cumple con los forrnolidodes

exigidos por elCódigo Fiscolde lo Federoción, pues si un porticulor

reolizo el pogo de un servicio (orrostre y resguordo), este concepto

debe ser pogodo onte lo Tesorerío Municipol del Municipio en que

fue infroccionodo, y lo obligoción de esto es expedir un recibo que

s Arlículo 42.- No pueden los Presidentes Municipoles:

Vl. Cobror personolmente o por inlerpósito persono, multo o orbitrio olgunc,, o consentir

o outorizor que oficino distinto de lo Tesorerío Municipol conserve o retengo fondos o
volores municípoles;
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reúno todos los requisitos fiscoles, pues represento un

comprobonte fiscol poro el porticulor y en el coso que nos ocupo

lo documentol en comenio no reúne con los requisitos

estoblecidos en lo ley.

En ese sentido, el ortículo 8ó, de lo Ley Orgónico Municipol del

estodo de Morelos, estoblece que: Son otribuciones del Controlor

Municipol;

I. Reolizor ocfos de inspección, supervisión o

fiscolizoción, evoluoción y control de /os

recursos humonos, moterioles y finoncieros que

por cuolquier título legol tengo en

odminisfroción, ejeno, defenfe o poseo e/

Ayuntomienfo por conducfo de sus

dependencios, sus órgonos desconcenfrodos o

descenfrolizodos y demós orgonismos ouxi/iores

de/ secfor poromunictpoL seon de origen

federol, esfofo/ o de/ propio Municipio, osí como

reolizor lo evoluoción de /os p/ones y progromos

municipo/es;

il.- Como consecuencio de la froccíón que

precede, en e/ ejercicio de sus ofribuciones

podró reolizor todo tipo de visifos, inspecciones,

revisiones o ouditoríos; requerir informes, dofos,

documenfos y expedienfes de fodos /os

servidores públicos municpo/es relocionodos

con su ontigüedod, funciones y ontecedenfes

/oboro/es; levontor ocfos odministrofivos,

desohogor todo fpo de diligencios, notificor el

resu/fodo de /os revisiones o invesfigociones que

proctique; determinor /os plozos o términos
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perentonos en /os que /os servidores deberón

so/ventor /os observociones o debon

proporcionor Io información o documentoción

gue se /es requiero y legolmente corespondo,'

gue en este último coso, podrón ser de fres o

cinco díos hóbiles, mismos que podrón

prorrogorse en iguol tiempo, a jutcio de/

Controlor Municipol, e intervenir en f ormo

oleatorio en /os procesos de licitoción,

concurso, invitoción restringido o adjudicoción

directo de /os odquisiciones, controtociones de

servicios y obros públicos, osí como en /os

procesos de entrego-recepción de esfos

últimos....

V. Recibir quejos o denuncios en contro de /os

Servidores Públicos Municipoles y subsfoncior /os

invesfigociones respecfivos, vigilondo en todo

momento e/ cump/imiento de /os ob/igociones

que impone /o Ley Estoto/de Responsobi/idodes

de /os Servidores Públicos;

Vl. En e/ coso en que e/ servido,' público

denunciodo o de/ que verse Ia queja seo de

e/ección populor, el Controlor Municipol turnaró

lo quejo o denuncio ol Pleno de/ Ayuntomiento,

o fin de gue ésfe Io resue/yc. En e/

procedimienfo gue se lleve, no participoró el

f u ncio norío d e n u ncia d o ;

Así mismo, esos octos de corrupción, tronsgreden los oriículos 23,

74,75,76 del Código Fiscoldel Estodo de Morelos, que deferminon:
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Artículo 73. Los contribuyenfes que reolicen

operaciones denfro de/Esfodo o /os que debon

surtir sus efecfos dentro de/ mismo, esfón

obligodos o expedir /os com probontes fisco/es o

/os personos gue odquieron bienes o usen

servicios, conforme o lo dispuesfo en este

Código. Cuondo /os comprobonfes no reúnon

olgún requisifo de /os esfob/ecidos en el ortículo

74 del presenfe Código no se podrón utilizor

poro reolizor /os deducciones outorizados por

/os disposicio nes I'isco/es.

Artículo 74. Poro efectos del cumplimiento de lo

obligoción de expedición de comprobonfes

fisco/es o que se refiere esfe Código, se

consideron outorzodos /os gue se expidon pora

efecfos fisco/es federo/es y en coso de oque//os

contribuyenfes que no se encuentren inscrifos

bojo ningún régimen fisco/ federol, /os

comprobonfes que expidan, deberón reunír |os

sig uien fes req uisifos:

/. Nombre, denominoción o rozón socio/ de

quien /o expide;

ll. El domicilio fiscol que conespondo dentro de/

Esfodo o e/ que paro toles efecfos se hoyo

designodo en lo Entidod. Los confribuyenfes

que fengon mós de un locolo esfob/ecimiento,

deberón seño/or en /os misrnos, el domtctlio del

locol o esfob/ecimiento donde se realizó Ia

operoción gue omporo;

ÍRIBUNAL DE JUSTICN ADMINIÍMTWA
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lll. Lo clove del Podrón de Contribuyenfes de/

Esfodo o, en su coso, Regisfro Federol de

Contribuyenfes, de quien /o expide y o fovor de

quien se expide;

IV. El f olio, lugor y f echo de expedición, osí corno

e/ valor unitorio y e/ importe totol de la

operoción gue omparo, esfe ú/fimo expresodo

en número y letra;

V. Lo contidod y c/ose de merconcío

enojenodo, descrpción de/ servicio o

identificoción del bien otorgodo paro su uso o

goce temporol o un tercero, y

Vl. El troslodo de /os impuesfos estofo/es que

conespondon en formo expreso y separodo.

Artículo 75. Los contribuyenfes que reo/icen

operociones con el púbhco en generol,

respecto de /os ocfividodes por /os gue se

debon pogor contribuciones esfofo/es, podrón

expedir comprobonfes fisco/es digifo/es con /os

condiciones y requisifos que permiton ol

contribuyenfe su ocreditomienfo y

deducibilidod universol en su coso.

Artículo 7ó. Cuondo se expidon comprobonles

I'isco/es digifo/es con motívo de /os operociones

por /os gue se debon pogor contrtbuciones

esfofo/es, /os contribuyentes deberón hocerlo

conforme o /o siguienfe:
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l. Expedir /os comprobonfes fisco/es digifo/es, /os

cuoles deberón reunir /os requisifos que se

encuenfron inscrifos en /os disposiciones fisco/es

federo/es o recobor /os comprobontes que /os

disposiciones tributorios seño/en, /os cuo/es

deberón confener:

o).Lo c/ove de regisfro esfofo/ de contribuyenfes

de quien /o expido y el régimen fisco/ en que

fributen conforme o /os disposiciones federo/es

trofondose de contribuyenfes que fengon mós

de un |ocolo esfob/ecimiento, deberón seño/or

en /os mismos e/ domicilio de/ locol o

esfoblecimienfo en e/ que expidon /os

comprobonfes;

b) C/ove de/ Podrón de Contribuyenfes de/

Esfodo de lo persono o fovor de quten se

expide;

c/ Número de folio y se//o digitolque seño/on los

disposicion es fisco/es federo/es;

d) Lugor y f echo de expedición;

e) Cantidod y c/ose de merconcío enoienoda,

descrpción de/ servicío prestodo o
identificoción del bien oforgodo poro uso o

goce temporol o un tercero;

f) El fros/odo de /os impuesfos esfofo/es

conespondientes en formo expreso y por

seporado, y

\
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g) Elimporte totolde /o operoción que amparo,

Y

Il. Entregor o envior elcomprobonfe fisco/ digitol

o quienes odquieron /os producfos, recibon /os

servicios o /os bienes otorgodos poro su uso o

goce temporol, o mós tordor denfro de /os fres

díos siguienfes o oquél en gue se reo/ice /o

operoción y, en su coso, proporcionorles uno

represenf oción impreso del comprobonte fisco/

digttol cuondo /es seo so/icifodo. "

Se concluye entonces, que lo Hociendo Público Municipol de

Zocotepec de Hidolgo, Morelos, pudo hober sido objeto de un

posible detrimento económico. Siendo oplicoble ol presente

osunto de monero orientodoro lo tesis oislodo de lo Décimo

Époco, Registro: 2017179, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de

Circuito, Tipo de Tesis: Aislodo, Fuente: Goceto del Semcnorio

Judiciol de lo Federoción, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV,

Moterio(s):Común, Tesis:1.3o.C.9ó K (,l0o.), Pógino: 3114,1o cuol o

lo letro dice:

PRESUNIOS ACIOS DE CORRUPC/ÓN

ADVERI/DOS DEL EXPED/ENIE. EL JUEZ DF

AMPARO FSIÁ FACULTADO PARA DAR WSIA

OFIC/OSAMENIE A LA LFGALES A QUE HUBIERA

LUGAR. Si de /os consfoncios de oufos y de /os

monifesfociones de /os porfes se advierten

presunfos ocfos de corrupción comefidos, yo

seo enfre /os porles o enfre /os porfes y /os

operodores de jusficia, el juzgodor de amporo

esfd focultodo poro dar visto of iciosomenfe o /o
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outoridod compefente poro /os efecfos /ego/es

o gue hoyo lugor. Por tonto, ounque no seo /ifis

en e/ juicio de origen /o cuesfión del presunfo

octo de corrupción, sino lo presfoción de

servicios profesiono/es enfre e/ queioso y su

obogodo potrono como tercero inferesodo, el

Juez consfifucionoldebe octuor en ese senfido.

Por los rozones ontes expuestos, se ordeno dor visto o lo Controlorío

Municipol del Ayuntomiento de Zocotepec de Hidolgo, Morelos, y

o lo Fiscolío Especiolizodo en Combote o lo Corrupción del Estodo

de Morelos, poro los efectos correspondientes.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presenie osunto; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de los outoridodes demondodos, por lo que se decloro lo

NULIDAD L¡SA Y LLANA del octo de infrocción nÚmero de

fecho seis de julio del dos mil veinticuotro, osí como sus

consecuencios.

TERCERO.- Se condeno o los outoridodes demondodos, poro que

hogon lo devolución de los contidodes totoles pogodos por el

demondonie, es decir, $,l0,585.00 (Diez mil quinientos ochento y

cinco pesos 00/,l00 M.N.) y $ó,500.00 (Seis mil quinientos pesos

00/,l00 M.N.), mismos que deberÓn ser depositodos medionte

tronsferencio boncorio o lo lnstitución Finonciero BBVA México,

S.A., lnstitución de Bonco Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México,

cuento clobe 0]2540001216133755, cuento 0121613375,

lRIzuNAL OE ]IJSIIOA ADMINISÍMTIVA
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operturodo o nombre del Tribunol de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos, RFC T1C0009018X2, señolóndose como

concepto el número de expediente IJA/2'S/218/2024,

comprobonte que deberó remitirse ol correo electrónico oficiol:

fondoouxilior.depositos@iio morelos.oob.mx y exhibirse onte los

oficinos de lo Segundo Solo de este Tribunol, poro que le seo

devuelio ol enjuicionte.

CUARTO.- En iérminos del último considerondo de esto sentencio,

se ordeno dor visto o lo Controlorío Municipol del Ayuntomiento

de Zocotepec de Hidolgo, Morelos y o lo Fiscolío Especiolizodo en

Combote o lo Corrupción del Estodo de Morelos poro los efectos

correspondientes.

QUINTO.- NOTIFíQUESE PERSONAIMENTE, y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como totol y definitivomente

concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogislrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

Mogislrodo MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de lo
Primero Solo de lnstrucción; Mogislrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogislrodo MANUET GARCíA QUTNTANAR, Titulor de lo cuorto solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos quien emite

voto concurrente; y Mogislrodo JoAeuíN RoeuE GoNzÁLEz

CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos quien emiie voto concurrente;

onie ANABEL SALGADO cAPlsTRÁN, secretorio Generol de
Acuerdos, quien outorizo y do fe.
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DENTE

G YO CRUZ

TITULAR DE LA sALt DE TNSTRUCCtóN.
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de dos mil veinticinco.

de Morelos, dentro del juicio

en del Tesorero del

MULAN LOS

/7

,b€

l\

S

L)t
N
c!

RADA
MONICA BO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA P RA SALA DE ccroN.

A
VANESSA GLORIA CARMON VIVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE NSTRUCCION.

MANUEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILID ES NISTRATIVAS.

CEREZO

ESPECIALIZADA
INISTRATIVAS

SECRET L DE ACUERDOS
ANA ADO CAPISTRAN

Lo presente hoio corresponde o sentencio fecho doce

E

emitido por el Pleno del Tribunol Justicio

de nulidod IJA/20S/218/2024, promovido por

Ayunlomienlo de Zocolepec. Morelos y/os.

VOTO CONCURRENTE QU
MAGISTRADOS TITULARES DE

a\-

s
ADES

R DE LA QUI
RE

GEUoRONIUa

NSABI

JJ

del

ARTA Y QUINTA



SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
NÚMERO TJA/2AS 121812024, PROMOVIDO POR

EN CONTRA DEL TESORERO
DEL AYUNTAMIENTO DE ZACATEPEC, MORELOS Y
OTROS.

¿Por qué emitimos el presente voto?

Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una

de sus partes el proyecto presentado; sin embargo, en el

mismo se omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo

89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos5,

que prevé la obligatoriedad, de que en las sentencias que se

dicten por este Tribunal, se indique si en su caso existió por

parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violación de lo dispuesto por la Ley Estatal de

Responsabilidades de /os Seruidores Públicosz y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupclon, para que en caso de que lo

considere ef''Pléno del TribuÁal, se dé vista a los órganos
'',\-?

internos de control corredpondientes o a la Fiscalía

Especializada en la lnvestigación de Hechos de Corrupción,

para que efectúen las .,investigaciones correspondientes,

debiendo de informar el üsultado de las mismas, lo que se

6 Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

7 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en
vigora partirdel 19 de julio de\2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma
fecha.
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puso de conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera

vista al Órgano lnterno de Control y a la Fiscalía Especializada

y se efectuarán las investigaciones correspondientes;

obligación establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley

Generalde Responsabilidades Administrativass y en el artículo

222 segundo párrafo del Código Nacional de Procedimientos

Penalese.

¿Cuáles son las particularidades del presente asunto que

se toman en cuenta para el dictado del presente voto?

Lo anterior es así, pues tal como se advierte, del presente

asunto existen presuntas irregularidades cometidas por la

conducta omisiva observada de las autoridades demandadas;

Tesorero del Ayuntamiento de Zacatepec; Secretario de

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Ayuntamiento de

Zacatepec, Agente de Policía de Tránsito y Vialidad, Agente

8 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir,
que puedan constituir Faltas administrativas, en términos delartículo 93 de la presente
L"y;

s Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso
de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la ley señale como delito, está obliqado a denunciarlo inmediatamente
al [/linicforin PúbIi nr^n r¡innándalo tnrlnc. lnc detne nnc frnripre poniendo a su
disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga el
deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones
correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los
servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta

su caso, adoptar las med
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así como poner a disposición de la autoridad
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de Tránsito, Agente Vial Pie Tierra, Moto Patrullero, Auto

Patrullero, Perito, Patrullero o el cargo que ostente del

Ayuntamiento de Zacatepec, Morelos, ya que no dieron

contestación a la demanda incoada en su contra.

Omisión que provocó que mediante acuerdo de fecha

cuatro de octubre de dos mil veinticuatroro, ante el silencio

de las autoridades demandadas mencionadas, se les tuviera

por precluido su derecho para contestar la demanda y por

contestados los hechos de la demanda en sentido afirmativo.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que les compete a los

servidores públicos de mérito o de otros implicados y que, de

seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los juicios,

así como la emisión de condenas económicas en detrimento

de la institución para la que colaboran. Omisión que puede

constituir violaciones al ejercicio del servicio público.

¿Qué proponían los suscritos Magistrados?

En razón de lo anterior, se considera que era pertinente dar

vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Zacatepec, Morelos, para que en términos de los artículos 84rr,

86 fracciones V y Vltz de la Ley Orgánica Municipal del Estado

1o Foja 53.
rr Artículo *84.- La Contraloría Municipal, es el órgano encargado del control,
inspección, supervisión y evaluación del desempeño de las distintas áreas de la
Administración Pública Municipal, con el objeto de promover la productividad, eficiencia,
a través de la implantación de sistemas de control interno, siendo elórgano encargado
de aplicar el cumplimiento de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos.

12 Artículo *86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;
.'. n;

V. $ecibir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales y
su$tanciar las investigaciones respectivas, vigilando en todo momento elcumpiimiento
d{as obligaciones que impone la Ley Estatalde Responsabilidades de los Servidorest&**,
t" - - ".-r.l¡¡.
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de Morelos, efectuara las investigaciones necesarias para

delimitar las responsabilidades de los servidores públicos, que

de acuerdo a su competencia o funciones pudieran verse

involucrados en las presuntas irregularidades antes

señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia. Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de

Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 55, 'Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s).

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K d10a.), Página 3114, la cual a la
tl

letra dice:

PRESUNTOS ADVERTIDOS DEL
FACULTADO PARAEXPEDIENTE DE AMPARO ESTA

DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COII'IPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR13.

Si de las constanciaside autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presunto$ actos de corrupción cometidos, ya sea entre las
partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de
amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

Públicos;
Vl. En el caso en que el servidor público denunciado o del que verse la queja sea de
elección popular, el Contralor Municipal turnará la queja o denuncia al Pleno del

Ayuntamiento, a fin de que éste la resuelva. En el procedimiento que se lleve, no
participará el funcionario denunciado;

13 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula
María GarcÍa Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA SALAS
ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
cARcíA oUINTANAR y JoAeuíN RoeuE conzÁlez
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; ANTE LA SECRETARIA
GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO
CAPISTRÁru, QUIEN DA FE.
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TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES STRATIVAS

MAGIST
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EZ CEREZOOQUE GO

TITULAR DE LA QUINTA SALA SPECIALIZADA EN

INISTRATIVASRESPONSABILIDADES

SEC E RIA G RAL DE ACUERDOS

A BEL CAPISTnÁr.l

ANABEL SALGADO cnplstnÁN, secretaria Generat de Acuerdos de este
stlativa
dl voto

Tribunal de Justicia Admini del Estado de Morelos, CERTIFICA: que
estas firmas corresponden concurrente emitido por los Magistrados
Titulares de la Cuarta y Qulntá Salas Especializadas en Resp

MANUEL GARCíA QU
onsabilidades

Administrativas del o Tribunal INTANAR Y
JOAQU
número
contra d

ROQUE LEZ CEREZO, respectivamente; en el ex pediente
AI2A

OTROS; s en Pleno de fecha doce de matzo de dos mil
veinticin

, promovido por  en
DEL AYUNTAMIENTO DE ZACATEPEC, MORELOS Y
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